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1.- SOBRE LA EVOLUCION DE LAS EXCEPCIONES EN NUESTRO DERECHO PROCESAL CIVIL

Agradezco profundamente a los organizadores la oportunidad que me otorgan de referirme a los esfuerzos de renovación normativa en el campo procesal civil.  Cuando hablamos de las excepciones por supuesto que nos referimos al derecho de defensa, y específicamente, a las oposiciones que puede hacer el accionado, o bien el reconvenido cuando se trata de una contrademanda.

Relevante resulta referirnos a nuestro pasado y presente en el Derecho Procesal Civil, pues no hay futuro sin presente ni presente sin pasado, y para que una comunidad jurídica asimile correctamente los cambios, han de ponerse esos cambios en retrospectiva para que racionalmente se aprecie el progreso que representan las modificaciones, pues ninguna mutación se sustenta en un mero capricho de cambiar sino que se justifica en el tanto y en el cuanto implique en definitiva  un impacto positivo.

Me correspondió estudiar el Derecho Procesal Civil cuando el actual Código Procesal Civil era el proyecto de 1983 redactado por don Olman Arguedas, don Edgar Cervantes y don Miguel Blanco.  Estudiábamos en ese entonces tanto el Código de Procedimientos Civiles como el proyecto.  Mis profesores Antonio Rojas y Olman Arguedas hacían referencia tanto a los comentarios de don Antonio Picado, como a las tesis don Fernando Baudrit, confrontadas con los autores de moda en ese entonces.  Temas como el de la acción y la pretensión y del término y del plazo eran de importancia y se señalaba un progreso conceptual.

En el tema actual de las excepciones que de todos modos conllevaba el de los presupuestos procesales y materiales, entrabamos de una vez con la crítica al anterior artículo 1 del Código de Procedimientos Civiles pues, según su texto, se requería para presentar una demanda ostentar los presupuestos para una sentencia positiva.  Las excepciones se dividían en excepciones dilatorias o alongaderas y excepciones perentorias o de fondo, y sobre el particular resultaba valioso el trabajo de don Carlos Manuel Coto Albán que aparecía en uno de los números de la Revista del Colegio de Abogados
.

El término “dilatorias” se refería a un efecto que se supone producían en un primer momento de extender o alargar el juicio, en vista de que suspendían el curso del juicio hasta tanto no eran resueltas, aún  y cuando el numeral 221 del Código de Procedimentos Civiles, establecía que con la oposición de una excepción dilatoria el accionado no quedaba exento de contestar la demanda.

En aquellos tiempos, aún se luchaba en la parte terminológica con las excepciones de la denominada falta de personería, contrastándola con la capacidad procesal y con la legitimación.  Y en la parte doctrinaria se criticaba a la denominada falta de interés pues al decir de Carnelutti era “la quinta rueda del carro”, para señalar que un presupuesto de “interés” no tenía ningún significado.

Estudiábamos que los presupuestos procesales eran tres y que los presupuestos sustanciales también eran tres.  Los presupuestos procesales eran el juez competente, las partes capaces y las formalidades de la demanda.  Los presupuestos sustanciales eran: el derecho, el interés actual y la legitimación ad causam activa y pasiva.  Unos eran presupuestos para la validez del proceso y los otros para tener una sentencia positiva.  Una excepción de sine actione agit, a partir de don Fernando Baudrit y al amparo del autor Máximo Castro, englobaba esos tres presupuestos de fondo, que de todos modos había que revisarlos de oficio.

Ya con el Código Procesal Civil, las excepciones relacionadas con los presupuestos procesales y otras de carácter mixto enunciadas en el numeral 298, recibieron el nombre de excepciones previas.

2.- SOBRE LA LEGITIMACION

En cuanto al tema de la legitimación, el artículo 104 del ese Código Procesal Civil se refería que era parte legítima la que alegaba tener una determinada relación con la pretensión.  Subrayo acá la palabra “alegar”.  Ante ello recuerdo una discusión que tuve con mi profesor don Olman Arguedas en el sentido de que ese artículo y el 102 estaban mal redactados, decía yo, pues en cuanto al 102 el título era capacidad procesal y se empieza el texto aludiendo a la capacidad para ser parte.  En cuanto al 104 yo sostenía que si la legitimación era un presupuesto material entonces no podía ser que fuera legítima esa parte con solo alegar tener determinada relación con la pretensión y no que efectivamente tuviera la parte dicha  relación.  Aquí fue mi primer contacto con la tesis de que la legitimación era un presupuesto procesal y no tanto material, o bien con una tesis procesalista de este presupuesto más que una tesis materialista, que era la que había privado en nuestro derecho.  Para el planteamiento de mis preguntas, tomo en cuenta un trabajo que encuentro en internet donde se identifica una posible evolución o cambio en España con la nueva Ley de Enjuiciamiento española:
“...respecto de la legitimación, es preciso analizar la naturaleza de la misma, al respecto hay que referir que la LECN considera la legitimación como una institución con un carácter estrictamente procesal y que las normas que la regulan, actúan en el proceso como normas procesales. De todo ello se deriva la consideración de la legitimación como un verdadero presupuesto procesal , no obstante, aún cuando en nuestro Derecho, tradicionalmente, se ha considerado la legitimación como un simple presupuesto de una sentencia de fondo, sin embargo, la legitimación es un presupuesto del proceso...”

3.- LA LEGITIMACIÓN EN EL PROYECTO

Aquí me quiero detener pues el artículo 21.1 del proyecto también señala que “será parte legítima aquella que alega tener o a quien se le atribuya una determinada relación jurídica con la pretensión”
. Nuevamente subrayo la palabra “alegar”   Observamos como en el numeral 21.2 se sigue un procedimiento para completar no solo la capacidad sino que también la legitimación y en el proyectado artículo 35.5.5 se establece como causal para rechazar un demanda por improponible cuando “quien la propone carece en forma evidente de legitimación”. Aquí debemos enfatizar la palabra “evidente”. Y entonces el numeral 37.2 señala como excepción procesal:

“la demanda improponible”, es decir que involucra el defecto en la legitimación conforme ese artículo 35.5.5.

Es interesante contrastar el concepto de parte legítima que utilizó el proyecto del 2003, que claramente opta por una concepción material de la legitimación: 

“ARTICULO 15.Legitimación

“...15.1 
Parte legítima.  Será quien actúe y compruebe ser titular de la relación jurídica u objeto litigioso.  La falta de legitimación evidente será apreciada de oficio.”  

Aquí subrayamos la palabra “compruebe”. Es patente como aquí se está aludiendo a la legitimación como presupuesto para acoger una pretensión en sentencia.  

Todo esto nos lleva a reflexionar si con la propuesta de la actual versión del proyecto, o bien, ya con el concepto de don Olman, don Edgar y de don Miguel contenida en el actual numeral 104 del actual Código Procesal Civil se ha ido evolucionando a un concepto procesal de legitimación, y si con ello se rompería nuestra trilogía de presupuestos de fondo, pues la legitimación sería un presupuesto de orden procesal y no ya material.  O bien si esta concepción procesal de la legitimación implica otra cosa, es de tipo conceptual que no tiene incidencia en que la legitimación sea un presupuesto de sentencia estimatoria, sino que la concepción procesal venga aparejada de la cercanía con otras definiciones como lo sería el de acción y el derecho constitucional de accionar, y desde esa perspectiva basta para iniciar el alegar o afirmar la titularidad.

Parece que en el proceso de familia existiría un ejemplo de una concepción procesal de la legitimación en la forma radical de implicar que se trata de un presupuesto procesal con correlativa excepción de orden procesal, al disponerse  lo siguiente para el proceso especial de abandono en el artículo 122 del Código de Familia:
“...ARTICULO 122.- Oposición.

De existir oposición, el interesado podrá oponer, en el mismo escrito y dentro del término del emplazamiento, tanto excepciones previas como de fondo, ofreciendo la prueba correspondiente.

Solo son oponibles las siguientes excepciones:

a) Falta de competencia.

b) Falta de legitimación.

c) Falta de capacidad o representación defectuosa.

d) Falta de derecho.

Las tres primeras se tramitarán como previas y el Juez las resolverá dentro de los tres días posteriores a que venza el término del emplazamiento.”

Entonces, exploremos en la doctrina lo que significa que la legitimación sea un concepto material o procesal, tal vez encontrando en los autores De la Oliva (y otro)  y Montero Aroca (y otros), los más claros contrastes, lo mismo que en nuestros autores, el punto de vista de López Gonzalez en contraste con los demás. Veamos.
4.- LA LEGITIMACIÓN EN LA DOCTRINA

Consultamos en esta exploración autores clásicos como recientes para determinar si ha habido una evolución y diferentes tesis respecto al concepto de legitimación, que lo conviertan en presupuesto procesal, con una correlativa excepción procesal, o si bien, como sucede con muchas de nuestros conceptos jurídicos se trata de una tesis que responde a determinadas definiciones sin impacto en considerar que la legitimación siga considerándose un presupuesto de fondo y corresponda a su defecto o ausencia una correlativa excepción de fondo.

5. AUTORES ALEMANES

El clásico Kisch señala que "la cualidad en virtud de la que una acción o derecho puede y debe ser ejercitado por o contra una persona en nombre propio se llama legitimación en la causa (sachlegitimation) o facultad de llevar, gestionar, o conducir el proceso (prozessfuhrungrecht obefugnis), activa para aquel que puede perseguir judicialmente el derecho, y pasiva para aquel contra el cual éste se ha de hacer valer...".  Respecto a la excepción de falta de legitimación afincado en la concepción material dice que "no es excepción procesal...es una cualidad o propiedad de derecho privado, es una condición para la sustentabilidad o fundamentación material -en derecho sustantivo- del derecho (o acción) en la persona del actor y contra el demandado, o en otros términos, es uno de los hechos de que depende la resolución favorable del actor..."

Otro clásico, Goldschmidt, desarrolla el tema de la legitimación a partir de otro que llama "derecho de gestión procesal" que es "la facultad de hacer valer un derecho en juicio...".  Ese derecho de gestión procesal explica que nace de la titularidad del derecho por lo general, pero también se dan sustituciones que descansan en la ley.  Dentro de este tema que incluye el de la legitimación, Goldschmidt concluye con la percepción moderna de la legitimación: "...La legitimación en la causa no constituye un presupuesto de la sentencia de fondo, ni aun en los casos de sustitución procesal, sino simplemente una parte del  fundamento de la acción, es decir, de los requisitos de hecho que fundamentan la acción (procesal)..."

Stefan Leible toca el tema de la legimitación bajo el título de "poder de conducción del proceso".  La capacidad de conducción procesal se define como el derecho, por el cual se conduce una controversia jurídica por intermedio del derecho reclamado en la demanda en nombre propio como demandante o demandado.  Leible explica que si falta ese derecho la demanda se puede rechazar por inadmisible.  Se trata de un presupuesto procesal.  Diferencia Leible este poder de conducción del proceso de la legitimación objetiva, que está dada "cuando el actor es titular del derecho pretendido y el demandado titular de la obligación pretendida...".  Y puntualiza la diferencia: "La legitimación objetiva pertenece en consecuencia a la fundamentación material de la demanda, el derecho de conducción del proceso por el contrario es el presupuesto  de su admisibilidad y debe auxiliar a evitar demandas populares..."

6. AUTORES ITALIANOS

Para Chiovenda la legitimación es "la identidad de la persona del actor con la persona a la cual la ley concede la acción (legitimación activa) y la identidad de la persona del demandado  con la persona contra la cual es concedida la acción (legitimación pasiva), mientras que con el nombre de legitimación ad processum se indica la capacidad para estar en juicio por sí o por otros..."
 

7.- AUTORES ESPAÑOLES

Jaime Guasp expone lo siguiente: "El requisito de capacidad, en su doble grado de capacidad para ser parte y de capacidad procesal para obrar, resuelve el problema de la aptitud para figurar y actuar como parte en un proceso.  Pero por el mismo sentido de esta exigencia, tal aptitud se refiere a cualquier proceso en general, y a ninguno en particular.  Para poder figurar y actuar eficazmente como parte, no ya en un proceso cualquiera, sino en uno determinado, no basta con disponer de esta aptitud general, sino que es necesaria una condición más precisa, referida singularmente al litigio de que se trate.  Tal condición, que afecta al proceso, no en su dimensión común, sino en lo que tiene de individual y determinado, es la que recibe el nombre de legitimación en causa o legitimación procesal...".  Entonces este autor define la legitimación procesal como "la consideración especial que tiene la ley, dentro de cada proceso, a las personas que se hallan en una determinada relación con el objeto del litigio, y, en virtud de la cual, al fondo, que sean dichas personas las que figuren como partes en tal proceso...".
  Especifica Guasp que la legitimación no es una capacidad sino un requisito de índole más particular y limitada. Aunque su falta al igual que la capacidad provoque el mismo resultado, es decir, la repulsa sin entrar al fondo de la pretensión que se formula.  Ahora bien, el autor explica que se defiere la legitimación con base primeramente en el criterio de la titularidad de la relación jurídica deducida y en otros caso por "legitimación indirecta" entre los cuales encuadra a la sustitución procesal y también a la representación.

Guasp deja muy claro lo siguiente: "la legitimación procesal o legitimación en causa debe considerarse como un verdadero requisito procesal de los que a las partes hacen referencia.


De la Oliva Santos y Díez Picazo Giménez
,  señalan que “...se entiende hoy por legitimación  la cualidad de un sujeto jurídico consistente en hallarse, dentro de una situación jurídica determinada , en la posición que fundamenta, según el Derecho, el otorgamiento, justamente a su favor, de la concreta tutela jurisdiccional pretendida (legitimación activa) o la exigencia , precisamente respecto de él, de las consecuencias  del otorgamiento de una concreta tutela jurisdiccional (legitimación pasiva)...”.

Montero Aroca, Gómez Colomer, Montón Redondo y Barona Vilar explican que en la doctrina inicial del siglo XX hubo silencio sobre el tema de la legitimación puesto que existía aún una identificación entre el derecho subjetivo y la acción, y entonces ese concepto aparece cuando se hace la distinción.  Luego de esto se comienza a poner atención en posibilidades que da la ley para que se pida la aplicación del derecho por alguien que no es titular del derecho como en el caso de la acción subrogatoria, y entonces aquí surgió la legitimación como un concepto autónomo, entendiendo que se debe distinguir necesariamente entre la titularidad activa o pasiva de la relación jurídica material, la cual ha de regularse por las normas de derecho material, y la "posición habilitante para formular la pretensión (legitimación activa) o para que contra él se formule (legitimación pasiva) en condiciones de ser examinada por el órgano jurisdiccional en cuanto al fondo, que está regulada por normas de naturaleza procesal...", concluyendo entonces que la legitimación adquiere entidad cuando se admite que la misma puede existir sin derecho subjetivo.

Los autores españoles dichos refieren la existencia de la legitimación ordinaria: "Como hemos dicho en casos normales de derecho privado la tutela judicial sólo puede realizarse cuando quien comparece ante el órgano judicial sólo puede realizarse cuando quien comparece ante el órgano judicial afirma su titularidad del derecho subjetivo material e imputa al demandado la titularidad de la obligación, con lo que hay que distinguir entre legitimación y tema de fondo...".  También se habla de la legitimación extraordinaria, que se explica de la siguiente manera: "Si la legitimación ordinaria se basa normalmente en las afirmaciones de la titularidad del derecho subjetivo y en la imputación de la obligación, existen otros casos en los que las normas procesales permite expresamente interponer la pretensión a quien no puede afirmar su titularidad del derecho subjetivo. Se habla entonces de casos como el de la sustitución procesal, y se agrega:

“En los supuestos de legitimación extraordinaria normalmente se produce una ampliación de la legitimación, por cuanto se permite a quien no afirma su titularidad de una relación jurídica material que pida la actuación de la ley en el caso concreto.  Y es aquí donde estamos asistiendo a una evolución que está desbordando los cauces originales.  Las normas procesales que atribuyen esta legitimación extraordinaria van arrastradas no tanto por las normas materiales, las que reconocen derechos subjetivos, cuanto por el nuevo marco socioeconómico en el que se está descubriendo que muchas veces sólo es eficaz la tutela jurisdiccional cuando la legitimación es colectiva..."
 

8.- LOS AUTORES COSTARRICENSES:

El profesor Olman Arguedas Salazar nos define la legitimación como “...la condición de la titularidad en que se encuentra una persona con relación al objeto litigioso.  Si en la demanda se ha afirmado por el actor que es propietario de un inmueble, la legitimación consite en que se demuestre que efectivamente él es propietario de ese inmueble, y de esa demostración dependerá el derecho que concretamente se invoca en la demanda.  Precisamente, como esa circunstancia depende de la prueba que se haga en el proceso, la legitimación es un presupuesto de fondo que no es posible determinarlo sino hasta que se dicte la sentencia.  Por eso es que existe una diferencia radical entre capacidad y legitimación .  La primera se ostenta desde el principio del proceso y hasta su finalización .  La segunda sólo existirá si así se declara en sentencia.  Porque sería contradictorio decir que se tiene legitimación por constituirse en parte actora si posteriormente, en la sentencia se declara sin lugar la demanda...”
 


El profesor Gerardo Parajeles Vindas sostiene que “...la legitimación, por su lado, se trata de un presupuesto de fondo que debe acreditarse para la procedencia de la pretensión material en sentencia.  Su ausencia puede ser protestada por la parte accionada, por medio de la excepción  perentoria de “falta de legitimación”, la que contrariamente a la falta de capacidad, debe resolverse en sentencia... No obstante, debe afirmarse que la legitimación, en conjunto con el derecho y el interés actual, conforman los tres presupuestos materiales de la pretensión  y respecto a ellos el juez también tiene facultades suficientes para revisar su existencia de oficio al dictar el fallo conforme a derecho....”


El profesor Enrique Ulate Chacón, sostiene que “...la legitimaciópn en la causa constituye un presupuesto de fondo de la sentencia.  Se combate con la excepción conocida como falta de legitimación  en la causa o ad causam, y debe resolverse en sentencia.  Aunque si, desde un principio, es evidente la falta de legitimación , es decir, no existe siquiera la razonable posibilidad de que el actor ostente la legitimación para reclamar un derecho debe rechazarse la demanda o declararse su inadmisibilidad...”

El profesor Jorge López González, explica que antiguamente no se hacía distinción entre derecho subjetivo y acción, y quien podía ejercer la acción el titular del derecho, y por ende el tema de la legitimación no se discutía, hasta que se hizo la distinción entre derecho subjetivo (material) y acción).  Desarrolla el Doctor López lo siguiente: 

"Si para un jurista de la época era inimaginable la distinción entre derecho subjetivo y acción, y si el titular de la acción tenía que ser necesariamente el titular del derecho subjetivo, ni siquiera se cuestionaba que quien no fuera titular del derecho subjetivo pudiera demandar en juicio su cumplimiento; el tema de la legitimación ni siquiera podía existir. Actualmente se reconoce la existencia de dos derechos diversos; el derecho subjetivo material y el derecho de accionar. Se distingue también entre partes materiales (acreedor y deudor en una letra de cambio) y partes procesales (quienes ostentan la condición de parte en un proceso)..."

Sigue comentando don Jorge que entonces vemos cómo una parte -procesal- a pesar de haber litigado no tiene legitimación procesal, y por ende, el derecho que reclama no le puede ser concedido.  Agrega el profesor López González lo siguiente: 

"...En definitiva que es posible, y de hecho sucede muy a menudo, que una persona esté legitimada procesalmente hablando y no tenga derecho. Nuestro Código Procesal Civil, en su artículo 104, dice que parte legítima es aquella que alega tener una determinada relación jurídica con la pretensión procesal. Se regula en esa disposición lo que la doctrina denomina legitimación ordinaria, (No se hace referencia a la legitimación extraordinaria que se da cuando la ley expresamente señala quien está legitimado para formular una acción concreta) clasificación que encuentra su razón de ser en la realidad de que en los casos normales de derecho privado, la función jurisdiccional actúa con sujeción a la autonomía de la voluntad y la existencia de verdaderos derechos subjetivos privados supone que la tutela jurisdiccional de los mismos sólo puede llevarse a cabo, cuando quien comparece ante el órgano judicial afirma la titularidad del derecho subjetivo e imputa al demandado la titularidad de la obligación...."
 

Don Jorge continúa en dicho texto comentando el texto del artículo 104 del Código Procesal Civil costarricense, para entender que se presume la legitimación con la afirmación de ser titular del derecho reclamado independientemente de lo que se resuelva en el fondo sobre el derecho reclamado:

"...A priori, entonces, sin perjuicio de lo que se resuelva al conocer sobre el fondo del asunto, la legitimación se presume con la afirmación de ser titular del derecho reclamado. Al decir el artículo 104 del Código Procesal Civil que, basta la simple alegación de tener una determinada relación con la pretensión procesal, se ajusta a la realidad, destacada por la doctrina procesal, de que la legitimación, con ser una cualidad predicable de las partes en un proceso, no constituye en realidad un presupuesto ineludible del derecho al proceso, sino un presupuesto de la pretensión, es decir, uno de los elementos necesarios para tener derecho a una tutela jurisdiccional concreta. En otras palabras, como lo tiene declarado desde vieja fecha la jurisprudencia nacional, es un presupuesto de la sentencia estimatoria y por lo tanto su existencia se determina en sentencia. Obviamente, para determinar si una parte está legitimada, será imprescindible atender a la tutela jurisdiccional concreta que se pide.

9.- CONCLUSIÓN

El carácter procesal de la legitimación se ha consolidado en la doctrina y como tal se refuerza en este proyecto, de manera que una demanda propuesta por alguien que evidentemente no la ostenta resulta improponible y por ende rechazable con sentencia anticipada, y como correlato existe una excepción procesal para acusar dicho defecto.   Desde luego que el tema de la titularidad del derecho material mantiene su importancia para el momento de la sentencia, pero ese es un asunto propio del derecho de fondo.  Desde ese punto de vista podría trabajarse en los artículos 21.1 y 35.5.5 para que reflejen la concepción procesal.  Pero si mas bien se opta por una tesis materialista esto tendría también sus consecuencias pues habría que revisar el concepto de legitimación del proyecto, ahondando alrededor de la palabra “alegar”, para dejar un concepto como el que tenía el artículo 15 del proyecto del 2003.  Y si se mantiene un concepción procesal, resultaría importante cuestionar la palabra “evidente” en el numeral 35.5.5, pues en la concepción procesal no debe darse una perspectiva de efectiva titularidad sino que de apariencia y de afirmación del actor de ostentarla.

APÉNDICE 1

ARTICULOS DEL PROYECTO DE CODIGO PROCESAL CIVIL QUE TIENEN IMPORTANCIA PARA EL ESTUDIO DEL TEMA DE LAS EXCEPCIONES

Artículos que contienen expresamente el vocablo “excepciones”

37.2

37.3

61.2 .3

61.2.4

67.3. 6

73.2.3

103.3.4

103.3.5

103.3.6

104.3.4

104.3.5

104.3.6

111.2

Artículos que contiene el vocablo “excepción”

 9.1

37.1

69.2 último 2

72.1.8

Artículo que contiene el vocablo “presupuestos”

35.5.9

Legitimación

14.1

19.1.6

21

21.1

21.2

35.5.5

65.2

65.3

70.2

71.2

72.3

77

105.2

109.1

113.1

113.4

117

117.2

134.1

142.1

144.4

184

Vocablo “competencia”

3.5

7

8

9

10

11

12

16

36.2.2

37.2.1

41.4.6

60.1

67.5

69-6

70.3

71.1

72.4

100.2.4

100.3

118

152

Vocablo “acuerdo arbitral”

37.2

Vocablo “litisconsorcio”

22.1

22.2

37.2.3

56.1

Frase “indebida acumulación” 

8.5

23.2

34.2

37.2.4

67.3.8

120

137

Frase demanda evidentemente improponible.

35.5

37.2.6

85.4

Vocablo “litispendencia”

8.6

37.2.7

119

Vocablo “transacción”

20.3

37.2.8

37.3

52.1

52.2

67.3.9

Frase “cosa juzgada”

22.5

35.5.4

37.2

37.3

45.5

51.3

52.2

64

69.1

69.2..último 2 

72.1

72.1.8

76.3

100.1

100.2.5

128.1

128.2

128.3

128.5

149.3

Frase “fraude procesal”

2.3

5.5

35.5.2

39

72.1.2

Frase “caducidad”

35.5.3

37.3

57 caducidad (del proceso)

57.2

75

76.3

83 CADUCIDAD DE MEDIDAS CAUTELARES

85.1

85.5

107.1

110.1

114.5 CADUCIDAD INCIDENTES

157 caducidad de títulos

Frase “renuncia del derecho”

 20.3

35.5.6

53

85.5

Vocablo “conciliación”

20.3

51

51.4

103.3.2

104.3.2

126

Frase “nulidades procesales”

31 a 33

35.5.8

51.4

65.5

67.3.11

67.3.12

67.6

69.5.6

72.6

181

APÉNDICE 2

UN PAPEL TAPIZ DE FONDO: TRES DIMENSIONES PARA EL ANÁLISIS INTEGRAL E INTERDISCIPLINARIO DEL FENÓMENO JUDICIAL A PROPÓSITO DE LOS ESFUERZOS DE RENOVACIÓN EN LA JUSTICIA CIVIL
Desde luego que la dimensión técnico jurídica es una de las partes del mejoramiento de la administración de justicia en una materia determinada.  La depuración de los conceptos, y los cambios cualitativos de sistemas dentro de un régimen de derecho continental o civil law como el nuestro desde luego que es extrema relevancia.

Acá es necesario, poner un papel tapiz de fondo, agregando además de la dimensión técnico jurídica procesal, al menos otras dos, como lo son la social-cultural y la organizativo-administrativo para dar un enfoque no de teoría pura del derecho procesal sino de lo que hemos llamado la teoría de los sistemas de resolución de conflictos que resultaría interdisciplinaria para intentar lograr análisis integrales del fenómeno de la administración de justicia.

DIMENSION SOCIOCULTURAL

Agrego en este momento la dimensión sociocultural.  Acá es importante tener claro que hay que partir que este sistema estará operado por costarricenses y para costarricenses, y que las circunstancias socioculturales propias de nuestro tejido social permearán el resultado.  Nuestros diferentes niveles de alfabetización general y jurídica, y nuestros valores y antivalores andarán rondando.

Me detengo en el grado eficacia y de legitimación del sistema de justicia civil, que desde luego refleja que es un sistema cobrador de deudas, antes que nada, y nos lleva a la reflexión de si se está tomando en cuenta los temas de vecinos y pequeños contratos.  Por pequeños que parezcan estos temas resulta de vital importancia para la vida en sociedad y para el sistema de subsistencia de nuestra población.

El paso de lo escrito a lo oral, implicará desterrar la cultura ancestral de juicio civil escrito y aún en el proceso penal tiene de operado el cambio unos treinta y dos años, todavía hay críticas respecto a la influencia de le escritura.  Entonces acá se debe llamar la atención de que será mucho el esfuerzo que habrá que poner, y que habrá que tener mucha cautela de hablar de fracasos o éxitos en tiempos cortos.

Las universidades deberán cumplir con su papel, y esta actividad es un buen ejemplo del esfuerzo que habrá que realizar.

DIMENSION ORGANIZATIVA ADMINISTRATIVA

Cuando yo ingresé a estos temas de la administración para la administración de justicia me llevé muchas sorpresas.  La primera fue que existen quejas sobre la duración de los juicios y hay quejas por la mora, no obstante lo elemental para una buena administración de justicia en este indicador no se está haciendo en primera instancia, y es medir la duración de los juicios.  Repito no se mide cuánto dura un juicio en primera instancia.  Si esto no se hace cómo podemos saber si un juicio está durando mucho o poco.  Una de las claves que tendrá que tener el funcionamiento del nuevo sistema civil es reparar en la duración de los juicios en primera instancia.  Correlativo a esto deberá tenerse un tiempo meta de duración normal de los juicios, con adición de situaciones extraordinarias y anormales, y la forma en que se van a superar.

Yo quisiera saber cuál es la meta en situaciones normales que se ha planteado sobre la duración de los procesos ordinarios, sumarios, monitorios, incidental de tutela de intereses supraindividuales, sucesorios.  Esto será de mucha importancia pues si no existe una meta contra la cual constrastar, estos esfuerzos de lo técnico jurídico y de la oralidad se diluirán en foso de la ausencia de recursos y de las malas prácticas e incluso en el de las tácticas dilatorias.

Entonces, mi criterio es que además de un buen texto normativo, como estoy seguro este será, se repare en la ejecución, control y evaluación de lo que vaya resultando.

Otra reflexión en el área organizativo administrativo para lo civil, es la inconsistencia de representación en la Sala de Casación y en el gobierno judicial, pues resultando la materia mayoritaria en números de casos en la Sala Primera, los magistrados elegidos son sobre todo en su mayoría administrativista, antes que civilistas y comercialistas.  Esto desde luego tiene una traducción eventual en el futuro del nuevo sistema que se genere para la justicia civil.  Hay posibilidades de que no sea el mismo nivel de apoyo del gobierno judicial que obtenga la representación de contencioso administrativo que tiene en dicha Sala tres representantes.

Otra cosa importante que debe comentarse es que debe tenerse cuidado de no hacer un código para la meseta central.  Debe mapearse el sistema judicial  civil, valorando fortalezas y debilidades para la reformular o mantener la organización.  Encontramos que en este sistema por lo menos al 2005, eran 119 los tribunales que trabajan en la materia, de ellos 106 de primera instancia, 12 de segunda instancia a nivel de tribunal superior y una sala de casación.  Debe repararse que de esos 106 juzgados de primera instancia, solo 19 son especializados y exclusivos, es decir que solo se dedican a la materia civil, y de esos 19, 14 están en San José, es decir sólo 7 están en las provincias.  De menor cuantía no existe ninguno exclusivo para materia civil en las provincias.

En el sistema judicial civil, existen 60 juzgados contravencionales y de menor cuantía (compartidos con pensiones alimentarias, violencia doméstica, contravenciones, tránsito, laboral), 10 juzgados de menor cuantía (es decir compartidos con laboral), y 17 juzgados civiles y de trabajo de mayor cuantía (es decir compartidos con laboral y en 5 de ellos con Familia también).

De los tribunales superiores sólo 3 son exclusivos y especializados, los otros 9 son compartidos con otras materias.  Esos doce tribunales superiores conocen 4251 asuntos por año. 

Y a nivel de casación se comparte con contencioso administrativo y con agrario, pero civil es mayoritaria con 59%, en contrate dcon el 25% de contencioso y 7% de agrario.

Los números y la razonabilidad deben avalar reformulaciones organizativas, sin dejar de ver a los asuntos de los juzgados más grandes en casos entrados, por ejemplo en en mayor cuantía el Civil de Heredia (con 3134) y el Civil de Cartago (2402), y en menor cuantía el de Heredia (4873)  y el Alajuela (3952), hasta los más pequeños, en mayor cuantía Puriscal (con 204 casos) y Osa (con 113), y en menor cuantía La Fortuna con 21 casos y en Turrubares, con 5 casos.

El número de casos que entra al sistema civil por año son unos 75,000 asuntos.  De ese total de entrada 75,000, el 58 por ciento es de menor cuantía  (unos 43,000 asuntos) y 42 % de mayor cuantía (es decir, unos 32,000 asuntos), es decir, son más los asuntos de menor cuantía que los de mayor cuantía, tendencia que se mantiene desde el año 2000 según el Departamento de Planificación del Poder Judicial.

De ese total de 75,000 asuntos el 77% son juicios ejecutivos (esto es unos 57,000 asuntos), y de estos el 96% son ejecutivos simples. 

Del otro 33%, los mayores números son de sucesiones (3,321 entrados en el 2005), luego los ordinarios (2, 042 asuntos), seguido por las ejecuciones de sentencia (1, 831), los interdictos (934), los abreviados son 635, y así sucesivamente.  

El circulante al finalizar el año es de unos 95,348 que comparados con los 75,000 asuntos que entran por año revelan un muy alto nivel de congestión en el cual debe trabajarse y desde luego que esta renovación normativa tiende a eso.

El mejoramiento de la justicia civil tiene que tomar en cuenta estos números y pareciera que a nivel técnico jurídico y de diseño eso se enfoca con la Ley de Cobro Judicial y con este Código, pero deberá darse especial cuidado a la ejecución, control y evaluación del sistema, aprovechando las fortalezas y oportunidades que se encuentren en el plano socio cultural y en el organizativo administrativo y tratando de mitigar las debilidades y amenazas. 
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